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57  Resumen:
Péptidos bloqueantes de termoreceptores y sus usos.
La invención se relaciona con péptidos helicoidales
capaces de modular la activación de canales
termosensoriales y con sus aplicaciones. Más
concretamente, la invención se relaciona con péptidos
con capacidad de bloquear la activación de los
canales TRPV1 y TRPVA por parte de sus ligandos,
con composiciones farmacéuticas que comprenden
dichos péptidos y con el uso de dichos péptidos y
dichas composiciones farmacéuticas para el
t ra tamiento  de do lor ,  in f lamac ión,  prur i to ,
e n f e r m e d a d e s  d e  l a s  v í a s  r e s p i r a t o r i a s ,
enfermedades de la piel, mucosa y/o uñas y
desórdenes asociados con desequilibrios del calcio.
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201331424 
  

 
 

  
 
Fecha de Realización de la Opinión Escrita: 27.04.2015  
 
 
 Declaración    
     
 Novedad (Art. 6.1 LP 11/1986) Reivindicaciones 1-17 SI 
  Reivindicaciones  NO 
     
 Actividad inventiva (Art. 8.1 LP11/1986) Reivindicaciones 1-17 SI 
  Reivindicaciones  NO 

 

 

 
 

  
Se considera que la solicitud cumple con el requisito de aplicación industrial. Este requisito fue evaluado durante la fase de 
examen formal y técnico de la solicitud (Artículo 31.2 Ley 11/1986). 
 
Base de la Opinión.- 
 
La presente opinión se ha realizado sobre la base de la solicitud de patente tal y como se publica. 
 
 
 
Consideraciones: 
 
La invención consiste en una familia de péptidos de estructura helicoidal, de 13 aminoácidos y de fórmula general 
SSEEX5ARNX9AAX12N, capaces de bloquear la activación de los termorreceptores TRPV1 y/o TRPA1. Los péptidos fueron 
diseñados con herramientas bioinformáticas utilizando la longitud de los péptidos y el número de residuos aromáticos como 
factores importantes para la obtención de productos moduladores de las interacciones proteína-proteína (modulador-
receptor). Posteriormente los péptidos seleccionados, fueron obtenidos por síntesis química para realizar con ellos pruebas 
de actividad farmacológica. Los péptidos de la invención, se utilizan en el tratamiento del dolor, inflamación, enfermedades 
respiratorias, desórdenes asociados con desequilibrios del calcio, etc. 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201331424 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 WO 2012098281  A2 (UNIVERSIDAD MIGUEL HERNÁNDEZ DE ELCHE et al.) 26.07.2012 
D02 ES 2385683  A1 (BCN PEPTIDES, S.A.) 30.07.2012 

 
El documento D01, describe péptidos derivados de los receptores TRPV1, TRPM8 y TRPA1 capaces de bloquear sus 
correspondientes canales receptores. Los péptidos descritos se utilizan en el tratamiento del dolor, inflamación, 
enfermedades respiratorias y desórdenes asociados con desequilibrios del calcio. 
El documento D02, describe péptidos para el tratamiento del dolor, que tienen una secuencia de entre 3-40 aminoácidos de 
la secuencia de la proteína SNAP-25. 
 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
Los documentos citados solo muestran el estado general de la técnica y no se consideran de particular relevancia, ya que 
para una persona experta en la materia, no sería obvio aplicar las características de los documentos citados y llegar a la 
invención tal y como se menciona en las reivindicaciones 1-17. Por lo tanto, el objeto de la presente solicitud cumple los 
requisitos de novedad y actividad inventiva de acuerdo con los Artículos 6 y 8 de la Ley de Patentes 11/1986. 
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